
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

  GGDN-2025-P-0649 
GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES: 

 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN: 01 de DICIEMBRE de 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 05 de DICIEMBRE de 2025 a las 4:30 p.m. 

ADRIANA MILENA LÓPEZ VÁSQUEZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
                                                                                                                                                                                                                                                                         Elaboró GLORIA KATHERINNE VELA CARRANZA-GGDN. 

 
 

 
 
 
  

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE 
EXPEDIDA 

POR 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 HJR-08002X 
CARLOS ARTURO RAMIREZ 

YANQUEN 
VSC 000137 17/03/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÒN Nº 

HJR-08002X Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 



Radicado: 20255700065611
Agencia Nacional de Minería

Bogotá, 27-10-2025 14:59 PM           

Señor
CARLOS ARTURO RAMIREZ YANQUEN   
Dirección: CL 176 50 A 22 PI 2
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20202120646501, se le citó para surtir
la notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad
con  lo  previsto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  por  medio  del
presente aviso se le notifica la Resolución VSC 000137 DEL 17 DE MARZO
2020 por medio de la cual  SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO
DE  CONCESIÒN  Nº  HJR-08002X  Y  SE  TOMAN  OTRAS
DETERMINACIONES, la cual se adjunta, proferida dentro el expediente HJR-
08002X. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  informa  que  contra  dicho  acto  administrativo  procede  el  recurso  de
reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación. 

Si  la  parte  resolutiva  del  acto  administrativo  indica  que  tiene  habilitada  la
opción de interponer recurso de reposición o renunciar a términos a través de
la plataforma ANNA Minería,  puede usar  la  guía  de apoyo disponible  en la
página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso también puede ser
presentado  a  través  del  formulario  RADICACIÓN  WEB,  en  el  menú
CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Gloria Katherinne Vela Carranza - GGDN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 27-10-2025 14:35 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: HJR-08002X
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